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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
GR/036/2010 incoado contra Viajes Marsans, S.A., titular del 
establecimiento denominado Agencia de Viajes «Viajes Mar-
sans», que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones 
en C/ Circunvalación, núm. 26 (D. Bosco), de la localidad de 
Granada, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del acuerdo y constancia de su 
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Tri-
nidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), la Secretaría General, María Ángeles 
Moya Cortés. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación de expediente sancionador GR/025/2010 
incoado contra Viajes Marsans, S.A., titular del establecimiento 
denominado Agencia de Viajes «Viajes Marsans», que tuvo su 
último domicilio a efectos de notificaciones en Camino de 
Ronda, núm. 131, de la localidad de Granada, por infracción a 
la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifica-
ción, significándole que para conocer el contenido íntegro del 
acuerdo y constancia de su conocimiento podrá personarse en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, María Ángeles 
Moya Cortés. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación de expediente sancionador GR/026/2010 
incoado contra Viajes Marsans, S.A., titular del establecimiento 
denominado Agencia de Viajes Marsans, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Recogidas, núm. 
50, de la localidad de Granada, por infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que para conocer el contenido íntegro del acuerdo 
y constancia de su conocimiento podrá personarse en la De-
legación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, María Ángeles 
Moya Cortés. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación de expediente sancionador GR/027/2010 
incoado contra Viajes Marsans, S.A., titular del establecimiento 
denominado Agencia de Viajes «Viajes Marsans», que tuvo su 
último domicilio a efectos de notificaciones en C/ Recogidas, 
núm. 50, de la localidad de Granada, por infracción a la nor-
mativa turística, por medio del presente y en virtud de lo pre-
visto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifica-
ción, significándole que para conocer el contenido íntegro del 
acuerdo y constancia de su conocimiento podrá personarse en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, María Ángeles 
Moya Cortés. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación de expediente sancionador GR/028/2010 


